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ES 
CESION DE PARTICIPACIONES: OTORGADA POR Ca 
MARIANA DE JESÚS CATAGUA SALTOS Y ELTON ILSER CÉLLERI 

MENDOZA A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO VINICIO ARGÚELLO PARRA. 

CUANTÍA: 5. 10.000,00 

DI: DOS COPIAS 

la Ciudad de Montecristi, Cabecera del Cantón del miemo nombre, Provincia. de 

  

Manabi, República del Ecuador; Hoy Treinta y uno de Agosto del año Dos Mil 

Diecinueve; Ante mí, Doctor Stalin Javier Lucas Baque, Notario Público Prmmero del 

Cantón Montecnsti: COMPARECEN Y DECLARAN: Por una parte la señora 

MARIANA DE JESÚS CATAGUA SALTOS, Estudiante, portadora de la Célula 

de Ciudadania número Uno tres cero dos cero nueve seis ocho cuatro — cinco, con 

número telefónico cero nueve nueve cuatro dos nueve uno uno nueve cuatro; por sus 

propios derechos y en calidad de Mandataria de su cónyuge ELTON ILSER 

CÉLLERI MENDOZA, portador de la Cédula de Cuudadanía. Uno tres cero coro 

ero se ocho cero cinco — uno; como lo justifica con a copia autenticada del Poder 

General que se agrega este Protocolo y en las copias a conferir; y, por cra parte, 
por sus propios derechos el señor DIEGO VINICIO ARGÚELLO PARRA, Casado, 

Abogado, portador de la Cédula de Ciudadanía inmero Cero seis coro dos cero uno 

amo cinco cuatro — seis, con número telefónico. cero mueve ocho cuatro cero cinoo 

pueve siete sete ocho. Lose fran bajo juramento que son mayores 

  

ELA ICONS,



de edad, ccuatorianos, domiciliados e el Barrio Jocey, Ja-quice, jurisdicción del 

Cantón Manta, la primera de los comparecientes 6, ¡Y ciudad de 

Riobamba y de tránsito por eta ciudad, hábiles y left 

  

   
obligarse, sin tene prob 

Votación, personalmente, DOY FE.- Dichos otorgantes con amp libetad y pleno. 

conocimiento en los efectos y resultados. de esta Escritura de CESION DE.   

PARTICIPACIONES, la cual proceden a celebrara me presenta ama minute par. 

¿que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar un escritara 

de CESIÓN DE PARTICIONES DE LA “COMPAÑÍA JOMACH SEGURIDAD. 

Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, contenida en las siguientes 

¿lausulas, declaraciones y estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA — 

DK. LOS COMPARECIENTES: Comparecen 1 la celebración de la presente 

escritura de cesión de portcipaciones, por una parte la señora MARIANA DE JESÚS 

CATAGUA SALTOS, con cédula de ciudadanía uno tres ceo dos cero muevo seis 

eo cuatro — cinco (130209684- 5) quien actúa por sus propios decechos y a nombre 

y en representación de su cónyuge ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, con 

bula de crudadanía uno tos cero cero cero seis ocho cero inco — uno ( 130006805- 

1) conforme lo accedits con el PODER GENERAL que se adjunta como habilitante, 

celebrado mediante Escrrura Pública nómero Dos mil diecinueve - rece — cero mueve: 

— cero tuno — P. coro cero setecientos doce ( N* 2019-13-09.01-PO0712 ), ante el 

Doctor Stalin Javier Lucas Baque, Notario Público Primero del Cantón Montecristi 

Provinra de Manobl; domiciliados en sta ciudad de ii, a quienos para 
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efecto de esto contrato no les denominará simplemente los CEDENTES; y, por otra 

    

"Uno. En la ciudad de Guano, provincia de Chimborazo, con fecha primero de abril del 

año dos mil once ante el Notario el Doctor Ricardo López Vinueza se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA 

EMPRESARIAL CIA. LTDA, la misma que flo aprobada cl ocho de abril del dos mil 

once, mediante resolución número SC.DIG.A.I1.141 de la Superintendencia de 

Compañías de Ambato, legalmente inscrta on ol Registro Mercantil del cantón 

Riobaniba cl dicinuevo de abril del dos mil once bajo el repetorio número tes mil 

doscientos sesenta y uno (3261). La compañía fue conformada por los socios, 

Abogado Mesías Ellas Machado Mañza, Ingeniero Jo Mario Encalada Falconi y el 

Tecnólogo Julio Cosar Chiriboga Erazo, por consiguiente, los otorgantes de ln 

Escritura Pública tuvieron la calidad de socios fundadores. Dos. Dox. El domicilio 

principal de la compañía es en la ciudad de Riobamba, pcovincia de Chimborazo, 

pudiendo cambiar de domicilio, así como podrá establecer sucursales, agencias, u 

lcinas en cualquier ciudad del país o fuera de él, cumpliendo para el efecto los 

requisitos legales y los que establece el estatuto de ls mencionada compañía. Dos. 

"res. La compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. 

LTDA, tiene por objeto social la prestación de servicios de prevención del delito, 

vigilancia y seguridad a favor de personas murales, jurídicas, rstolaciones, buenos, 

abc por cc o” A, 
    



on apareces 

Juridicas, bienes, instalación, mantenimiento, 

      

  

reparción de pk sistemas. de sogurdad, el uso y monitoreo de 

y trasmisión de señales de alarma. Dos. 
Cuatro, Los constuyentes inician la compañía con el capial general de DIEZ MIL, 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(510 50), divido en diz mil cincuenta partcipacionce de un dólar (51) cda um, 
por o tanto cada socio comaha con las siguientes participaciones El Abogado 
Mesias Ellas Machado Maliza cuenta on un porcentaje detenta y tes punto treinta 

y canto por ciento ( 33.4% ) de participaciones; el Ingeniero John Mari Encalada 
Falconi cuenta con un porcentaje de tri y tres punto tenia y tes por ciento ( 

39.39% ) de participaciones; y, el Tecnólogo Juli Cesar Chiriboga Erazo cuenta con 
in porcentaje de treinta y Ares punto trcinta y tros por ciento ( 33:33% ) de 
portcipaciones. Dos. Cinco. Con fecha custro de jalio del dos mil catorce, 
mediano act de Junta Universal de socios de la compañía JOMACH SEGURIDAD 

Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, se resuelve aprobar la cesión y 
rasferencia de la totalidad de participaciones del Tecnólogo Julio Cesar Chiriboga 
cazo a favor del señor llo ser Célri Mendoza, quien con co pasa 4 tener 

el trcini y ts panto treinta y tos por ciento (33.33% ) de paricipaciones de la 
compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. 

LIDA, dicho scto fue notariado el once de septiembre del dos mil ctore, en a 
Notaría Séptima del Canión Riobamba y registrado en el Rogistro Mercantil de 

Ricbembu el cho de octubre del dos mil coros. Después de realizada la cesión, el 

señor ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, pasó ase socio. con el porcentaje del 

 



      

Arcinia y tes punto treinta y tres por cieto.( 33.33%) de 

Con fecha. vointiocho de octubre del dos mil catorce, medi E 

Universal. de socios de la compañía JOMACH SEGURIDAf 

totalidad d participaciones del Abogado Mesías Elias Machado Maliza a favor del 

señor Ellos Mser Cál Mendoza quien pasa tener el tinta y tes punto tinta y 
cuatro por ciento (-3334% ) de panicipaciones de la compañía JOMACH 
SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, dicho acto (e 
notariado el roce de noviembre del dos mi catore, n a Notaría Segunda del cantón 

Kioberbw y registrado e el Registro Mercal de Ricbamba el veinte de noviembre 
del dos mil catorce, Después de realizada la cesión el señor Elton ler Cólleri 

Mendoza, pasó se socio con el porcentaje sesenta y seis punto sesenta y sete por 
«sento (66.67% ) de participaciones. Dos. Siete. Con fecha trita de enero del dos 
“nl dccioti, mediante acta de Junta Univorsal de socios d la compañía JOMACH 

SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, so resuelve aprobar la 
sesión y trasferencia de cuatro mil putcipaciones sociales del señor Elton ser 
Cóilri Mendoza y Mariana de Jesús Catagua Saltos favor del Doctor Peter Roberth 

Céllri Catagua, quien con esto pasa a ener l rcinta y nuevo punto ochenta por 

ciento ( 39.80% ) de paricipciones de la compañía JOMACH SEGURIDAD Y 
CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, dicho ato fs notariado el once dejalo 
del dos mil icciatia a la Notaría Octava del Cantón Riobamba y registrado en l 

Registro Mercantil de Riobamba el veinisioto de julio del ds mil dicciais. os 

Ocho. Con fecha veintidós. de marzo del dos mil dieciocho, mediante acta de Junta 
General Extmordinana de socios de la compañía JOMACH SEGURIDAD Y 

  
A ecuaDoR



aprobar la cesión y 

cónyuges Ingeniero John     A tri nada Pal y Vena Bonn, nl que str l 
treinta y tres punto treinta y tes por ciento (33.33% ) de sus participaciones a favor 

del Doctor Peter Robert Céleri Catas, quin coo est paa tenor el setenta y rs 

punto tecs por cento (73.13 9%) de participaciones de la compañía JOMACH 
SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA,, dejando aclarado que, 
on ete acto, los edentes dejan de ser socios fiadadores de la Compañía sun tener 

singún derecho. alguno, iclaso. dejan de tener tdo tipo de articipación debido a 

que el cesionano adquiere todas sus participaciones. Dicho acto fue notariado cl 

veintiocho de marzo del dos mil diciocho enla Notaría Quina dl Catón Riobamba 

y registrado en el Registro Mercal de Riobamba el once de abril del dos mil 
dieciocho. Don, Nueve. Después de reulizada la cesión pasan a ser socios de la 
Compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL “CIA. 
LIDA, los señores Doctor PETTER ROBERTH CELLERI CATAHUA, con un 
porcentaje de setenta y tes punto trece por iento (73.13%) de priipacionos; y el 
señor ELTON ILSER CELLERE MENDOZA, con un porcentaj de veintiscs punto 

ochenta y siete por cicato (26.87% ) de participaciones. Dos. Diez. En relación a las 

pertiipacines de la compañía e necesario recalar que cuenta con la cantidad DIEZ 
MIL CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA ($10.050) la mismas quo tienen un valor individual de un dólar ($1.00) 

¿de os Estudos Unidos de Norteamérica. Dos. One. Con fecha diecins de agosto del 
dos mil diocinueve, mediante acta de Junta Universal de socios de la Compañía 

JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, ss 
    

a MAUCO AMERO, or PAULO 
RS ECUADOn
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resuelve aprobar la cesión y trasferencia do sotaidad de 

    Elton Iiser Célleri Mendoza y Mariana de Jesús Catagun 5% 

Diego Vinicio Arglello Para, quien con eto pasa tener el vola Qu) di 

y siete por ciento ( 26.87% ) de participaciones de la au ión 

SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA. Dos. Doce. Los 
'edentes cuentan con un total de vemisis punto ochenta y site porciento (26.87%) 

de pertiipaciones dentro de la Compeñía JOMACII SEGURIDAD Y CUSTODIA 
EMPRESARIAL CIA. LTDA, peicipeciones que en conjunto tienen un valor de 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DIE NORTE AMERICA ($ 3350). Dos. Trece. Los cedentes,de su plena 
voluntad expresan ceder el veinistis punto. ochenta y sto porciento (26.57% ) de 

sus participaciones al cesinari, aclarando que, con xt ato, los cedentes dejan de 

ser ocios de la compañía sin tener ningún derecho alguno, incluso dejan de tener 
odo tipo de participación debido a que el cosionrio. adquiere todas sus 

participacion. Dos. Catores.Coa la cesión dels participaciones, el cenionario pass 

a tener y poseer el veintiséis punto ochent y siete por cinto ( 26.7% ) de las 

participaciones que constituyen la Compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA 
EMPRESARIAL CÍA. LTDA. TERCERO. CESIÓN Y TRASFERENCIA DE 
DERECHOS Y ACCIONES DE PARTICIPACIÓN. res. Uno. Con los 

antecedentes expuestos, a señora MARIANA DE JESÚS CATAGUA SALTOS, 
con cédula de ciudadanía uno tres cero dos cero nueve sex ocho cuatro — cinco ( 
130209684:5 quien actúa por sus propios derchos y a nombre y es representación 

de su cónyuge el señor ELTON ILSER CÉLLERI MENDOZA, con cófula de 

ciudadanía uno tres cero cero cero seís ocho cero cinco — uno ( 130006805-1 ), 

le. 
yin tocas Soo 
anos 

     



  

— cero uno — P cero cero setecientos doce (No 2019-13:09-01-P00712 ), ante el 

Doctor Stalin Javier Lucas Baque, Notario Público Primero del Cantón Montecristi 

  

Prowncia de Manbl, en forma libro y voluntaria cede y trafico a perpetuidad con 
todos les derechos y obligaciones que le son inherentes a fvor del señor DIEGO 
VINICIO ARGÚELLO PARRA, ls dos mi sctecinas pericipacioes que poseen 

en el capital social de la compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA 

EMPRESARIAL CIA. LIDA, equralenes 4 DOS MIL SETECIENTOS 
DÓLARES AMIRICANOS (52700). Tres Des. Mediante csta cesión de 

participaciones los cedentes, libre y voluntariamente trasficren a fovor del cesionario, 

el veintisdls punto ochenta y sisto por cionto (26.87% ) de las participaciones 

sociales dela compañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL, 
CIA. LTDA, sujtdados os cedentes,lsumiento de la cvcción y tesón enorme 
en el caso que hubiere de conformidad conla ley. CUARTA-- CUANTÍA La cuanía 

de la presente cesión de participaciones se la fija en la cantidad de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($10.000), que son 
cancelados de contado y en moneda do libre circulación. QUINTA.- GASTOS. Todos 

los gatos que ocasionen la suscripción de la presente Escritura de Cesión de 

Participaciones serán de cuenta del cesionario. SEXTA.- MARGINACIÓN E 

INSCRIPCIÓN. Se dispone la marginación de la presente escritura, cn la matriz de la. 

Escritura de Constitución de la compañía, y posterionmente su inscripción ca el 

Regutro Mercantil del cantón Riobumba. — SÉPTIMA- ACEPTACIÓN. Los 

«omparecteis,dechran que aceptan todos y cada una dela lvrlas dela preste 
  Desa o
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Fscrura de Cosión de punicpaciones, por convenir sus ntresca. Usted señor 
A ctro, s sirva agregar ls demás clusulas de cx paa la prfca vliez del 
presente instrumento. Minos fmadapor la Abogada Karolina VlcésT, Matricula 
Número coro sis — dos mil diccsocho — noventa y uno del Foro de Abogados de 
Chimborazo.> Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afirman y ratifican Y   

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- 

Agrego al Protocolo. Acta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA.LTDA, copias de 

Cédulas de Ciudadania y Comprobantes de Votación Leida que les fue la presente 

Esrtura alos otorgantes, por mí, El Notero, de principio afin, cn alta y clara voz, la 

prueban y firman conmigo, el Notano, en unidad de Acto, DOY FE. 

ARA » 

Wpaniomse de CAME 
MARANA DE aros 
CCA 1302096845 CCA DR0nse 6 

ox Finn adas Baque Mo. 

  

    
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA — CUAL 

CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE Y EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA, POR MI EL NOTARIO PÚBLICO 
PRIMERO DEL CANTÓN MONTECRISTI, DOCTOR STALIN LUCAS 
BAQUES:SELLADO Y FIRMADO, Montecristi, los 31 día del mes Agosto      
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A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

COMPAÑÍA JOMACH SEGURIDAD Y 
CIA.LTDA. 
    

Se convoca a los socios de la compaña JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA 
EMPRESARIAL CIA. LTDA, ala Junta General Extraordinaria de socios, que se llevará 
acabo el día vie 16 de agosto del 2019 alas 15:00 (3 pm), en las instalaciones de la 
empresa ubicada en calle Uruguay 20-45 y Luis A. Falcon, para tratar los siguientes puntos 
del orden del día: 

1 
2 
3 

4, 
5 

Constatación del quorum 
Instalación de la Junta General Extraordinaria 
Solicitud de cesión de participaciones sociales del señor Elton Mlser Cálleri 
Mendoza. 
Resolución 
Clnusura 

En la Junta General Extraordinaria de socis actuará como secretaria la señora Gerente de 
ll compañía la Ingenicra Mireya Guerra Sigoho. 

Riobamba .02 de agosto del 2019 
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GIMENO 

ANENAANO
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SÓ 
“COMPAÑÍA JOMACH SEGURIDAD Y/GÚS 

EMPRESARIAL CIA. LIDÁ 
En la ciudad de Riobamba, a los 16 días del mos de agosto Q yléfoo, 
mise acosta rio? eso e 209 op cai Ático 
23% de la Ley de Compañias, se procede a dar inucio de la Junta Go 
Socio cl dio de compania aaa Unagray 204 y Lai Pal, 
encontrindose reunidos el señor Presidente de la Compañía solicita la señora sccretaría 
se proceda a conslatar el quorum, verificándose la presencia de los socios Petter Roberth 
Céiler Catagun y Elton lIsr Célleri Mendoza representado legalmente por su cónyuge la 

soñora Mariana de Jesús Catagua Salto, conformo lo acredita con la copia del Poder 
General que se adjunta la presente acta como Babiitant, or lo que se da por legitimada. 
su participación, encontrándose así a totalidad de los socios de la compañía JOMACH 
SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

    

  

  

  

  

  

    

SOCIO | CAPITAL NUMERO DE — [PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAG [PARTICIPACIONES | 

Dr. Petter| 7.350,00. [7.350,00 USD | m5 m% 
Roberth | USD 
Céllei 
Catagua 
[Elton llser| 2700.00 [27000 USD 2700 26,87% 
[Céller usp 
¡Mendoza 
TOTAL | 10.050,00 | 10.050 100,00% 

us» ]           

  

2. Al encontrase presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social 
de lacompañía JOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, sc 

declara instalada la Junta General Extraordinanta de socios. 

3 El señor Presidente de la Compañía solicita que por secretaría se dé lectura del oficio 
presentado por señora Mariana de Jesús Catagua Saltos,en representación de su cónyuge. 
señor Elton ser Célleri Mendoza CI 12300068051, en el que solicitase mutorice la cesión 
de las participaciones sociales que posee en la compañía, por lo que Ivego de realizar el 
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¿AGUADO 
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debido análisis, la Junta Universal de ocios, apta y autori 
participaciones del total del capual social de la compañía J 
CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA, que poses el 
Mendoza, por as cuales se pagará el Valor de DIEZ MIL DÓI 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 10.000) Ñ 

     

  

SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA,, al Abogado Diego Vinicio 
Argúello Paracon C.C. 0602011546 deestado civil casado, domuciliado en tas calles Chile 
24-10 y Larrea de esta ciudad de Riobamba. 

4. RESOLUCON: Se aprueba la cesión del total de las 2700 de participaciones que posee 
el señor Elton llscr Célleri Mendoza en la compañía JOMACH SEGURIDAD Y 
CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LIDA,, a favor del Abogado Diego Vinicio Argdello 
Parra con CC. 0602011546, por las cuales se deberá pagar el valor de DIEZ MIL. 

  DÓLARES DI 

  

.0S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 10.000) 

5. No habiendo otro punto de tratar y siendo las 16h30, se declara un receso para la 
redacción de esta acta, misma que una vez reinstalada, es leída en alta voz los presentes 

y aprobada por los socios presentes, con lo que el presidente declara terminada la Junta. 
Firman para constancia los socios presentes conjuntamente con la secretana. 

[aticóóo Cc a cana 
C.C. 1306448596 
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PODER GENERAL: OTORGADO POR EL $ 

CELUERE MENDOZA A FAVOR DE SU CONYU 

DE JESUS CATAGUA SALTOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 
En la Ciudad de Montecristi, Cabecera del Cantón del mismo nombre Provincia. de 

Manabl, República dl Eeuador; Hoy Catorce de Marzo del año Dos Mil Diecinueve; 

“Ante mí, Doctor Stalin Javier Lacas Baque, Notaio Público Primero del Cantón: 

propios derechos el 

  

COMPARECEN Y DECLARAN: Por una parte y por 

Señor ELTON ILSER CELLERI MENDOZA, Casado, Contador, portador dela 

Cédula de Ciudadanía número Trece cero cero cero seis ocho cero cinco —uno, con 

número de teléfono Cero nueve nueve cuatro dos mueve uno uno nueve cuatro 

(0994291194); El compareciento declara que es muyor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en el Barrio Jocay Ja, jurisdicción del Cantón Manta y 

de tránsito por esto Cantón Montecristi, hábil y legalmente capaz para contratar y 

bligarso u quien de haberme presentedo su respectiva Cédula de Ciudadanía, 

personalmento, DOY FE= Dicha otorgante con amplia liberiad y pleno 

conocimiento en los efectos y resultados de un PODER GENISRAL, la cual procede 

a colebrarla me presente una minuta para que la elevo a Instrumento Público cayo, 

textos el que sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a 

  

    

  

  su cargo, sírvase a 
OTAMO FURUCO FAME MONTICMSTIS ECUADOR.



  

propios derechos y sin presión de ninguna naturaleza, confiere PODER GENERAL, 

“umplio y suficiente. cual on desecho se requiero, a favor de su cónyuge señora 

MARIANA DE JESUS CATAGUA SALTOS, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno trs cero dos cero mueve seis ocho utro —cinco; para que a 

mi nombre y representación intervenga en les siguientes actos: A) Administre todos 

mis bienes e intervenga anto cualquier Notario del país y suscibn Escrituras, ya sea 

de Rectificación, Aclaratorias, Compras, Ventas, Hipoteca, Donación, Permuto, 

Compreventas de Derechos y Acciones, Promesa de Compraventa, Partición, de 

todos mis bienes muebles o inmuebles, inclayendo los de Herencia. B) Suserita 

contratos de aiendo, cobre pensiones, cxticada recibos de pagos de les mismas. C) 

Intervenga ante cualquier Notario de la República del Ecuador y suscriba contratos 

D) Para 
  

do los Bienes mucblos e inmuebles, predios, y vehículos. de wi propiedk 

quo solicite préstamos a cualquier Institución Bancaria o Cooperativas de Ahoro y 

Crédito de la República o personas particulares, facultándola poca que cu gamntía de 

estos Préstamos constituya hipoteca delas bienes inmuebles de mi propiedad y para. 
realizar Transsccione, depósitos, tiros de dinero de mis cuentas.- E) Para que a mi 

membre y Representación intervenga en toda clase de juicios, antes cualquier 

Juzgado, Unidades Judiciales Mallicompelsat del. Pefo ended Ificial. 1) 
e e            
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elase de negocios. G) Queda fecultada la Mandataria para realizar Apertura y Cierre 

   

  

cualquier Institución del país, scan estas cuentas. 

Mandetaria. queda. facultada. para realizar toda 

ante ls Jueces delas Unidades Judiciales o Juzgados de la Provincia de Manabi y de 

la República del Ecuedor. J) Para que me represente y firmo cuentos documentos 

sean necesarios ante las oficinas de la Agencia Nacional de Tránsito del Ecuador, 

Agencias Municipales de Tránsito —u otras Instituciones; K) Queda facultada la 

Mandatain para comparecer nte cuaiquier Institución Pública o Privada del País, así 

como 4. Notarias, Centros de Mediación, Registro de la Propiedad, Municipios, 

Registro Civil, Servicio de Rentas Intema de la Provincia o del País y solicito 

uantos documentos se requieren en los mismos. L) Para que a mi nombre y 

representación firmo y realice todo tipo de trámites pertinentes cn el Instituto de 

Seguridad Social (ESS).- M) Proceda a representarle Judicial y Extrajudicialmente 

en toda clase de julclos, anto cualquier Juzgado o Dependensia= N) Para que 

intervenga y concurra ante la oficinas del Banco de Guayaquil o cualquier oficins bancaria 

dol pais, gestiono y firmo todos los documentos y hbiltantes para el cobro de los 
BENEFICIOS POR. JUBILACIÓN DEL SEGURO (SS), y le efevis dicho valor 

para sus gastos personales; Así mismo para que administro mi cuenta de ahoro que tengo ca 

«el Banco de Guayaquil signada con el numero Uno cuatro dos dos muere cero uno cuatro. 

0) Contrate los servicios de un profesional del derecho en ou que tutegtire a 
"TERCERA. No se cagas 

ES 
Am PURO PamMEO S > 

    
  

     

  

sones Pearl



pues debo entenderse que tene tods los que necesa ara el sumplinicno delo. 
y DN      

  

“Abogada Wendi Carrillo Véliz, Matricula número Trece — Ds mil seis — sesenta y 

muevo del Foro de Atogados- Hasta aquí la minuta que el otorgante se ama y 

ruúfica en el contenido integro de la miméa inserta, la misma que QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL. VALOR LEGAL, Leida 

  

que les fue la prsente Escritura al sñor otorgante por mí, el Notario, de princi 

fo, cn alta y clera voz, la aprueban y firman conmigo, a excepción del señor 

ELTON ILSER CELLIURI MENDOZA, quien manifiesta no saber fear dejando 

impresa su huella dactiler del pulgar derecho como lo corboran los testigos, 

MERCEDES VICTORIA BARCIA PIGUAVE, Casada, portadora de la C.C. 4 

    
     

  

1312277699, el Notario, en unidad de Acto, DOY FE 

y k 
ELTON ILSER CELLERI MENDOZA 
C.CF 1300068051 Ls 

rt SRA 
gas tl 

ABRE om epale au 

ruls 
  

    

  



   
   
   

   

COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL CONSTAENE 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE Y EN FE DE ELLO COMA 

COPIA, POR MI EL NOTARIO PÚBLICO 

MONTECRISTI, DOCTOR STALIN LUCAS 
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senil PECOBLICA DEL ECUADOR 

  

Número únco de identificación: 1300068061 
Nombres del cludadano: CELLERI MENDOZA ELTON ILSEN 
Condición de sedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EQUADORIMANABISANTA ANASANTA ANA 

Sue; Foc da naiminto: 21 DE NOVIEMBRE S       Y Maclonalldadk ECUATORIANA y (el ó 
Soxo: HOMBRE a 
Instrucción: SUPERIOR: es 

Profesión: CONTADOR. 
Estado Cll CASADO. 
Cónyuge: CATAQUA SALTOS MARIANA DE JESUS 
Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1988 
Nombres del pad: CELLERI VICTOR 
Nacional ECUATORIANA 
Nombres de la mado: MENDOZA TERESA. 
"Nacionalidad: ECUATORIANA O RRE 

  

Focha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE2018, 7%, Jules, pnversos. 
Condición do donanto: NO DONANTE ¡o SEO 

Sia Las Bag 
Antormacin era a fcha: 14 DE MARZO DE 2010. A Ecuamón ORI GUADALUPE TENELEMA DELGADO - AAA MONTECITIAT Y Mana 

mo       
MAN da Visio ao. cnn gano Carla y Oct ceca 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pe cin ota vessón mare sito Cr erlcción y Ceduaión 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D, 

Condloión del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORMANABIMANTAMANTA 
Fesha do nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
WNacionalidad: ECUATORIANA ES 
scsi IE 
Instrucción: SUPERIOR So, 

Ne    Protesión: INGENIERA. 
Estado Cit CASADO 
Cányuge" PESANTES MERO NOE DAVID 
Fooha de Mlatrimonlo: 14 DE FEBRERO DE2009 
"Nombres del padre: BATCIA LOPEZ PEDRO TEGUSIGALPA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

+ PIGUAVE MOLINA MARIANITA DEL JESUS    Nombres de la mad 

Nacionalidad: ECUATORIANA. ue us precedente e a Us tes, amet s so gules y 
CEA 209 

Dl sito TabisBai 
tomara rocoso IET EEAENEOLESS O RE EA DIO A ECNTN  U 

   

Focha do expedición: 6 DE MARZO DE 2018 

  

Condición de donanto: SI DONANTE 

  

Neda ciendo: 109206:04990 

    
ir | 
  Lips du ps cc a eo ca o LÍA LAMA A am GE.
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Nombres del cludadano: LUCAS TOR 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento» ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO:    
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Focha de Matrimonio: No Roglstra 

Nombres del padre: LUCAS REYES VICENTE AQUILINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORO CHAVEZ ANA EFIGENIA 
  

      

  

   

  

"Macionalidad: ECUATORIANA A 
Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2018. “WM. e. 

da viinis ¡8 460 208 Condición de donante: SI DONANTE nene gague MO 

Inma coi  a 1 DEMAZO DE 010 
RECRISNAA GUADALUPE TENELEMA DELOADO. MANAD MONTECRISTI y AMA 
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mila REPÚBLICA DEL ECUADOR Hiilención y Cain uocción Garaa giro Ca, Identación y Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Lugar do nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/MALDONADO 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALLADARES CADENA IRMA LORENA 

Fecha de Matrimonto: 17 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del pacto: ARGUELLO RUIZ FERNANDO RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA VACA FANNY LUCIA. 

  

Focha do expodición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

nomas creada a 30€ SEPTIEMBRE DG 2010 
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ponia REPÚBLICA DEL ECUADOR 3199 láeninicación y Csdulación ecc Gansalde Pais Cul, Mención y Codación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

     ES 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABISANTA ANASANTA ANA 

Focha do nacimiento, 17 DE NOVIEMBREDE 1061 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

] esas 
Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

JELLERI MENDOZA ELTON ILSER. 

  

Cónyug 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: CATAGUA JACOBO 
"Nactonalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SALTOS LEAQUEDIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 17 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

ERE ZAR MONSENRATE PITA DELGADO MANASIMONTECAISTENT 1 > MANADL 

   Nas liado: 190-257-12550, Dr, Stalin Lucas Gaque ig 
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Factura: 002-002-000027866 20190607001000638 

  

POTARIDA ROSA UVA PLCO ALVARADO 
NOTARIA PRMERA DEL CANTON CUM 
AZNAR. No 2mornraor000Rs 
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Abg. Rosa Pilco Alvarado 
NOTÁRIA PRIMERA CANTÓN GUANO. 

NOTARÍA 1 

10 
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EN 
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15 
v 
18 
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» 
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29 

  

Anne FACTUMAG02 002 0OCOna7aSE ONES W2OIOSO 001000 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON GUANO 

RAZÓN. En el cantón Guano, a los veintisiete días del mes de 
Septiembre del ¡año 'dos. mil diecinueve, la suscrita Notaria 
ABOGADA ROSA PILCO ALVARADO, a petición verbal del señor 
DIEGO VINICIO ARGUELLO PARRA, siento razón al margen en 
escritura — matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA del libro de protocolos que se 
encuentran a mi cargo; otorgado por. MESIAS ELIAS MACHADO 
MALIZA, JOHN MARIO ENCALADA FALCONI Y JULIO CESAR 
CHIRIBOGA ERAZO; celebrada ante el Notario Primero del cantón 
Guano, Doctor. Ricardo López Vinueza, en fecha uno de Abril del 
dos mil once, se margina según consta en la ESCRITURA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA JOMACH SEGURIDAD Y 
CUSTODIA EMPRESARIAL CIA. LTDA. entre los señores ELTON 
ILSER CELLERI MENDOZA y su cónyuge señora MARIANA DE 
JESÚS CATAGUA SALTOS a favor del señor DIEGO VINICIO 
ARGUELLO PARRA, celebrada ante el NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTÓN MONTECRISTI, DR. STALIN JAVIER LUCAS BAQUE, en 
fecha' treinta: y uno de Agosto del dos mil diecinueve, que me 
presentan, REALIZAN LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- De lo que doy fe.- 

ABGA. ROSA PILCO ALVARADO 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN GUANO 

      

rección Las Hidalgo y Garcia Muero / Guano Estado / (0372801 540 08 7859253
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  TRAMITE NÚMERO: 4743 

CA |   
  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
NAIADA 

NÚMERO DE REPERTOMO 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/11/2019 
NÚMERO DE INSCIUPCIÓN. 28 
REGISTRO. BRO DE CESIÓN DEPARTIOPACIÓNES 
  

2_ DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

    
DATOS NOTAR, NOTARIA PRIMERA [MONTECAT/A1/08/2018 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: TOMACH SEGURIDAD Y CUSTODIA EMPRESARIAL IA 

LA, 
[DOMIGIUO DETA COMPAÑÍA: FIOBANBA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
SETOMA NOTA AL MANGEN DETA INSCRIPCIÓN 1505 Y REPERTORIO N 3361 DE FECHA IS DE 

ABRILDEL 2011. LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  

  TUALQUEN ENMENDADORA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DETA PRESENTE RAZÓN, (A 
INWVAUDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANCO NO SON NECESARIOS FARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

aa DEL MESE NOVIEMBRE DE 2019 
    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUNÍN 18-37 ENTRE TARQUI Y JUAN DE VELASCO. 
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